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PROMOVENTE: C. DIP. ÁIVNRO IBARRA HINOJOSA, COORDINADOR DEL GRUPO
I-TC+SMTVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXV

LEGISLATURA

ASUNTO RELACIONADO A: MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE

REFoRMA AL nnrÍcul-o 127 DE LA LEY ORCÁUICN DEL PODER JUDICIAL, EN

MATERTA DE pRocESo DE DEStcNActótrl DE MAGlsrRADos.

INICIADO EN SESION: 26 de mayo del2021

SE TURr,¡Ó n LA (S) cOMlSloN (ES): Justicia y Seguridad Pública

Mtra. Armida Serrato Flores

Oficial Mayor
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C, DIP. NANCY ARACELY OL

PRES¡DENTA DE LA coMIS¡ÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO DEL

ESTADo DE NUEVo leóru.

PRESENTE..

El suscrito diputado Alvaro lbarra Hinojosa, INTEGRANTE DEL GRUPO

LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DEL

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, acudo a presentar ante el pleno

de la LXXV Legislatura del Congreso, con fundamento en los artículos 63, fracción

ll, 68 y 69 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, y con fundamento

además en los artículos 102, 103 y 104 del Reglamento para el Gobierno lnterior

del Congreso del Estado de Nuevo León, INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR LA QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 127 DE LA LEY

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN

MATERIA DE PROCESO DE DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS, AI TENOT dE IA

siguiente:

EXPOSIC¡ÓN Oe MOTTVOS

Actualmente el artículo 127 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de nuestro

Estado establece un procedimiento anterior para la designación de magistrados de

nuestro Tribunal Superior de Justicia, que no obedece al procedimiento

constitucional.

Lo anterior toda vez que en nuestra constitución reformamos dicho proceso para

alinearlo a las exigencias ciudadanas de fortalecer a los Poderes Judiciales

locales.
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La intención y urgencia

dejado de manifiesto en

7

de

los

fortalecer a los Poderes judiciales locales ya se ha

resultados del diálogo convocado por el Gobierno de
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Ia República de la Administración 2012-2018, en conjunto con el Centro de

Investigación y Docencia Económica (CIDE) y el lnstituto de lnvestigaciones

Jurídicas de la Universidad Autónoma de México, en el que se convocaron a

representantes de todos los sectores a los Diálogos por la justicia cotidiana en el

año 2015.'

Producto de dichos diálogos, se presentó en abril del 2016 en el Senado de la

República una iniciativa constitucional por parte del Ejecutivo Federal, para atacar

este debilitamiento en la independencia del Poder Judicial de los Estados,

proponiendo requisitos de un examen de oposición ante el Consejo de la
Judicatura local, para que de ahí surja la propuesta enviada al Congreso.'

En sintonía con este fortalecimiento a nuestro poder judicial es que se reformó

nuestra Constitución local y en su artículo 99 establece expresamente lo siguiente:

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

Art. 99.- Los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia serán

designados de /a siguiente manera:

Dentro de /os diez días posteriores a /a ausencia definitiva de un Magistrado

del Tribunal Superior de Justicia o ciento cincuenta días previos a que

finalice el periodo de su encargo, el Consejo de la Judicatura emitirá una

convocatoria pública por un plazo de quince días y contará con treinta días

después de concluido dicho plazo para evaluar a los participanfes en el que

se deberá desahogar una comparecencia y remitir al Congreso del Estado

una terna electa por mayoría para cada magistratura vacante.

1 Disponible en : https://www.gob.mx/justiciacotidiana
. lniciativa con Proyecto de Decreto por la que se reforman y adlcionan diversas disposiciones de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del Sistema Nacional de impartición de

Justicia y Organización de los Poderes Judicial, presentada en el Senado de la República en fecha 28 de abril
de 2016.
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El Congreso del Estado deberá citar a /os fres candidatos al cargo de

Magistrado a una comparecencia, la cual se desarrollará ante la Comisión

correspondiente en /os términos que fije el propio Congreso.

El Congreso del Estado, dentro de /os treinta días naturales siguientes,

deberá hacer la designación del candidato que ocupará la vacante al cargo

de Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, de entre los que conforman

la terna, mediante el voto aprobatorio secrefo de, al menos, /as dos terceras

partes de /os integrantes de la legislatura. De no alcanzarse dicha votación,

se procederá a una segunda votación entre /os dos integrantes de la terna

que hayan obtenido más votos. En caso de empate entre quienes no

obtuvieron el mayor número de votos, habrá una votación para definir por

mayoría quién, entre dichos candidatos, participará en la segunda votación.

Si persisfe el empate, se reso/ye rá por insaculación entre e//os.

Si en la segunda votación ninguno de /os dos obtiene el voto de /as dos

terceras partes de /os integrantes de la legislatura, se procederá a la
insaculación de entre esfos últimos dos.

Cada Magistrado del Tribunal Superior de Justicia, al entrar a ejercer su

encargo, rendirá la Protesta de Ley ante el Congreso. Los Jueces rendirán

la Protesta de Ley ante el Pleno del Consejo de la Judicatura.

Las destglnaciones de /os Jueces de Primera lnstancia serán por un período

inicial de cinco años, al término del cual podrán ser confirmados y

declarados inamovibles. El Consejo de la Judicatura resolverá sobre la

confirmación o remoción, con anticipación de sesenfa días naturales a la

fecha en que expire el plazo de ejercicio del Juez que corresponda,

considerando los informes que se tengan respecto al desempeño de su

labor y la opinión del Tribunal Superior de Justicia. Los Jueces que no sean

de primera instancia quedarán su7'efos a lo dispuesto en la Ley Orgánica del

Poder Judicial del Estado.
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Sin embargo, la ley secundaria no

adecuar el marco normativo legal a

efectos de una mejor claridad a la

siguiente cuadro comparativo:

refleja dicho cambio, por lo que debemos

la multicitada reforma constitucional, para

reforma que permito realizar, presento el

Texto vigente Texto propuesto

Ley Orgánica Del Poder Judicial Del Estado de Nuevo León

ARTICULO 127.- Los Magistrados

serán designados por el H. Congreso

del Estado

r€e+¡zed+

ART|CULO 127.- Los Magistrados

serán designados por el H. Congreso

del Estado conforme al proceso

+stablecido en el artículo 99 de la

Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Nuevo León.

Es por lo anterior que se somete a su consideración la presente lniciativa con

Proyecto de:

DECRETO

ÚrulCO. - Se reforma el artículo 127 de la Ley Orgánica Del Poder Judicial Del

Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:
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ARTíCULO 127.- Los Magistrados serán designados por el H.

Estado conforme al proceso establecido en el artículo 99 de !a

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

TqLXXV
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Congreso del

Constitución

TRANSITORIOS

ÚtllCO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación

en el Periódico Oficial del Estado.

Monterrey, Nuevo León, Mayo de 2021
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

LXXV LEGISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Oficio Núm. OM 3853/IXXV
Expedienle 14387/LXXV

C. D¡p. Árvano lslnnr Hrt¡o¡osa
CoonorxnDoR DEL Gnupo Lrcrsmnvo DEt Pantoo
RrvorucroNARro lr.¡srrrucroNAt DE tA LXXV LeolsmruRa
PnrsrHrr.-

Con reloción o su escrito, mediqnie el cuql presento iniciotivo de reformo
ol Artículo 127 de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol, en moterio de proceso de
designoción de Mogistrodos, me permito monifestorle que lo C. Presidento de lo
Diputoción Permonente del H. Congreso del Estodo de Nuevo León, conoció de
su escrito dictondo el siguiente ocuerdo:

"Tromite: De enterodq y de ocuerdo con lo esloblecido en los orlículos 24
frocción ll! y 39 frocción lV del Reglomenlo poro el Gobierno
lnterior del Congreso, se lurno o lo Comisión de Justicio y
Seguridod Publico, lo cuol es presidido por Usled".

Reitero o Usted mi consideroción y respeio.

ATENTAMENTE
Monterrey, N.1., a 26 de moyo del2021

Mrna. Flones

Oncral Mrvon DEt H. Cot'¡cneso DEt Esrloo
DE NUEvo Lróru

E§O
UE\/p{i,?P#§ DEL

CI.r-EoN

c.c.p. archivo
I-NCA/JMMM ffi

gEL Pñi
GRUP
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H. CONCRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

LXXV LEGISLATURA

OFICIALIA MAYOR

Oficio Núm. OM 1700/IXXV

C. Drr. Árvano lsanna Hrruo.losa
PnrsrorNrE DE LA Comlsróru DE JusTtctA y SEGURIDAD PÚBtlcA

Pnrse r.rrr. -

Por medio del presente, me permito informorle que en Sesión celebrodo el26 de
moyo del presente oño, lo C. Presidento de lo Diputoción Permonente del H.

Congreso del Estodo, turnó o lo Comisión que Usted preside, los siguientes osunlos:

. Escrito signodo por los CC. Guillermo Cienfuegos Golindo y Luis Alejondro
Gonzalez Rodríguez, medionte el cuol presenton iniciotivo de reformo ol
Artículo óó del Código Penol poro el Estodo de Nuevo León y ol Artículo I9 de
lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en reloción o los

sonciones o los conductores que monejen en estodo de ebriedod e
intoxicoción voluntorio, el cuol fue turnodo o los Comisiones unidos de Puntos
Constitucionoles y o lo de Jusiicio y Seguridod PÚblico con el nÚmero de
Expediente 14379 /LXXY .

. Escrito signodo por Usted como, Coordinodor del Grupo Legislotivo del Portido
Revolucionorio lnstitucionol de lo LXXV Legisloturo, medionte el cuol presento
iniciotivo de reformo ol Ariículo 127 de lo Ley OrgÓnico del Poder Judiciol, en
moterio de proceso de designoción de Mogistrodos, ol cuol le fue osignodo el

número de Expediente IaWIXXV.

Escrito signodo por lo C. Dip. Moriono Korino Gonzólez Ayolo, integronte del
Grupo Legislotivo del Portido Revolucionorio lnstiiucionol de lo LXXV

Legisloturo, medionte el cuol presento iniciotivo de reformo o los ortículos 15 y

26 de lo Ley de Protección Civil poro el Estodo de Nuevo León, en reloción o
poner un especiol énfosis el incorporor tolleres de primeros ouxilios en
instituciones educotivos públicos y privodos de educoción preescolor,
primorio, secundorio y medio superior, ol cuol le fue_osignodo el nÚmero de

{
Wffi

Expediente I 4389/LXXV.
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN

LXXV LE6ISLATURA

OFICIALíA MAYOR

Escrito signodo por lo C. Dip. Ano Loreno Lopezolivero Núñez, integronte del
Grupo Legislotivo del Portido Revolucionorio lnsiitucionol de lo LXXV
Legisloiuro, medionte el cuol presento iniciotivo de reformo ol Artículo 445 del
Código Penol poro el Estodo de Nuevo León, en reloción o los ocios de
moltroto de crueldod onimol, ol cuol le fue osignodo el número de Expediente
r 4390/LXXV.

Escrito signodo por el C. Dip. Juon Corlos Leol'Segovio, Coordinodor del Grupo
Legislotivo del Portido Encuentro Sociol de lo LXXV Legisloturo, medionte el
cuol presento íniciotivo de reformo o diversos ortículos del Código Penol poro
el Estodo de Nuevo León, en reloción o los sonciones por deliios de octos de
corrupción, ol cuol le fue osignodo el nÚmero de Expediente 14392{LXXY

Reitero o Usted mi consideroción y respeto.

ATENT
Monterrey, N.L., o

AMENTE
26 de moyo de 2021

M¡nn. FroRrs

Onc¡al Mavon DEt H. Corucneso DEL Esraoo
DE NUEVo LTón

Anexc Cd con archi'vo e lect¡"í;nir:o
c.c.p. archivo
L NCAiJrvl[,1f.4
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F[:Corucneso DEL Esraoo
I ,u Nugvo LEóN
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"2021, Centenario de la Secretaría de Educación Pública,,

HONORABLE ASAMBLEA

AlaComisióndeJusticiaySeguridadPública,lefueturnadoparaSu

estudio y dictamen en fecha 26 de mayo del2021, el Expediente Legislativo

número 143g7tLxXV, el cual contiene un escrito signado por el c. Dip. Á¡varo

lbarra Hinojosa, integrante del Grupo Legislativo del Partido

Revotucionario Institucional, mediante el cual presenta iniciativa Gon

proyecto de Decreto para reformar el artículo 127 de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del Estado de Nuevo León, en materia de proceso de

designación de Magistrados.

con el fin de ver proveído el requisito fundamental de dar vista al

contenido de la iniciativa ya citada y según lo establecido en el artículo 47 inciso

b) del Reglamento para el Gobierno lnterior del Congreso del Estado' quienes

integramos la comisión de Dictamen Legislativo que sustenta el presente

documento, consideramos ante este Pleno los siguientes:

ANTECEDENTES

señala el promovente que actualmente el artículo 127 de la Ley

orgánica del Poder Judicial de nuestro Estado establece un procedimiento

anterior para la designación de magistrados de nuestro Tribunal superior de

Justicia, que no obedece al procedimiento constitucional.

1". VUELTA DEL EXP. NO. 14387/LXXV

coNGRESo DEL EsrAoo DE NuEVo LEÓN, LXXV LEGISLATURA

coMlslÓN DE JusrlclA Y SEGURIDAD PÚBLlcA
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Agrega que, lo anterior toda vez que se reformó la constitución por un

proceso alineado a las exigencias ciudadanas de fortalecer a los Poderes

Judiciales locales por diversos actores representados todos los sectores a los

,,Diálogos por la justicia cotidiana en el año 2015", agregando que producto de

dichos diálogos, se presentó en abril del 2016 en el Senado de la RepÚblica

una in¡c¡ativa constitucional por parte del Ejecutivo Federal' para atacar este

debilitamiento en la independencia del Poder Judicial de los Estados'

proponiendo requisitos de un examen de oposiciÓn ante el consejo de la

Judicatura local, para que de ahí surja la propuesta enviada al congreso

Señalaqueensintoníaconestefortalecimientosereformóelartículo99

de la constitución política del Estado Libre y soberano de Nuevo León.

Concluyeproponiendoreformaalartículol2TdelaLeyorgánicadel

Poder Judicial del Estado de Nuevo LeÓn a fin de hacer una remisión a la

constitución política para armonizar el proceso de designación de los

Magistrados del Poder Judicial, de la siguiente manera:

..ARTíCULo127.-LosMagistradosserándesignados.porelH.
congl-e'oGlEstadoconfórmealprocesoestablecidoenel
art¡c"uio gg de la constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León"'

una vez señalado lo anterior y con fundamento en el artículo 47' inciso

c) del Reglamento para el Gobierno lnterior del congreso del Estado de Nuevo

León, quienes integramos la comisión de Justicia y Seguridad Pública'

1,. VUELTA DEL EXP. NO. I4387/LXXV

CONGRESO OEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA

CorutstÓH DE JusrlclA Y SEGURIDAD PÚBL¡CA
2de9
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ofrecemos al Pleno de este Poder Legislativo'

dictamen las siguientes:

CONSIDERACIONES

a manera de sustento para este

La comisión de Justicia y seguridad Pública se encuentra facultada

para Conocer del asunto que le fue turnado' de conformidad con lo establecido

en el artículo 70, fracción lV, de la Ley orgánica del Poder Legislativo del

Estado de Nuevo León, y 39, fracciÓn lV, del Reglamento para el Gobierno

lnterior del Congreso del Estado de Nuevo León'

México ha estado en una lucha constante por la independencia judicial'

efectivamente como señala el promovente en su exposición de motivos se

desarrollaron nutridos diálogos en la Republica en busca de que el Poder

Judicial lograse la completa independencia, generando con ello la

imparcialidad tan anhelada por los Mexicanos'

En el Estado de Nuevo León, se materializÓ en el artículo 99 de la

Constitución Política del Estado, trayendo con ello los siguientes cambios' sirva

para ver dichos cambios el siguiente comparativo:

1". VUELTA DEL EXP. NO. 14387/LXXV

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA

CoMlslÓN oE JusrlclA Y SEGURIDAD PÚBLlcA
3de9
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rxxv Lr,ctslAfut{A
SALA DE COMISIONtls

CONSTITUC Y SOBERANO

@cedimiento de la
deé¡q nación (vi gente)1-@dimiento de la

desiq nación (Reformado)

Superior de Justicia serán

designados de la siguiente manera:

Dentro de los diez días posteriores a

la ausencia definitiva de un

Magistrado del Tribunal Superior de

Justic¡a o ciento cincuenta días

previos a que finalice el periodo de su

bncargo, el Consejo de la Judicatura

emitirá una convocatoria pÚblica por

un plazo de quince días y contará con

treinta días desPués de concluido

dicho plazo Para evaluar a los

participantes en el que se deberá

desahogar una comParecencla Y

remitir al Congreso del Estado una

terna electa Por mayoria Para cada

magistratura vacante.
El Congreso del Estado deberá citar a

ffiosdelrribunal

los trés candidatos al cargo de

Magistrado a una comparec-encia,. la
cua'i .e desarrollará ante la Comisión

correspondiente en los términos que

fije el proPio Congreso.
El Congreso del Estado, dentro de los

treinta días naturales siguientes,

deberá hacer la designación del

candidato que ocupará la vacante al

carqo de Magistrado del Tribunal

ffiagistradosdel
Tribunal Superior de Justicia serán

designados de la siguiente manera:

El Titular del Poder Ejecutivo
propondrá al Congreso del Estado,

candidato a la Magistratura, para su

aprobación, la que se realizará previa

comparecencia de la Persona
propuesta, Por el voto secreto de

tuando menos las dos terceras partes

de los integrantes del Congreso, dentro

de los cinCo días siguientes a la fecha

de la comparecencia. SielCongreso no

se encontrase reunido, la Diputación

Permanente convocará de inmediato a

un Período Extraordinario de Sesiones'

En caso de que, transcurrido el plazo

de cinco dÍas, el Congreso rechace a la

persona ProPuesta Para ocupar el

cargo, se abstenga de resolver, o no se

alcánce la votación de cuando menos

las dos terceras Partes de sus

integrantes, el Ejecutivo del Estado, en

un p-lazo de diez días, propondrá a otra

p"tson, y la aprobación se efectuará

en los términos del párrafo anterior'

Si presentada la segunda propuesta, el

Congreso la rechaza, se abstiene .de
resoiver, o no re@

l CONSTIT POLITICA

I". VUELTA DEL EXP. NO. 14387/LXXV

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA

comlslÓN DE JusrlclA Y Secunloro PÚBLlcA

(hcnl.gob.mx)

4de9
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Lxxv LuclsI-AruRA
SALA DE COMISIONF]S

ffiLIBREYSoBERANo
DE NUEVO LEÓN.

LegGlac-ón y Procedimiento de la
deéiqnación (vigente)1desiqnación (Reformado

Ggislac'tón y procedimiento de la

Superior de Justicia, de entre los que

conforman la terna, mediante el voto

Ley ante el Pleno del Consejo de la

Judicatura.
Las designaciones de los Jueces de

Primera lnstancia serán Por un

período inicial de cinco años, al

término del cual Podré!---§gl

aprobatorio secreto de, al menos, las

dos terceras partes de los integrantes
de la legislatura. De no alcanzarse
dicha votación, se Procederá a una

segunda votación entre los dos

integrantes de la terna que haYan

obtenido más votos. En caso de

empate entre quienes no obtuvieron
el mayor número de votos, habrá una

votación para definir Por maYoría
quién, entre dichos candidatos,
participará en la segunda votación. Si

persiste el empate, se resolverá por

insaculaciÓn entre ellos.
Si en la segunda votación ninguno de

los dos obtiene el voto de las dos

terceras partes de los integrantes de

la legislatura, se Procederá a la

insaculación de entre estos últimos

dos.
Cada Magistrado del Tribunal

Superior de Justicia, al entrar a

ejercer su encargo, rendirá la
Protesta de LeY ante el Congreso'
Los Jueces rendirán la Protesta de

requeriOa dentro de los Plazos
señalados, en ese mismo acto, la
aprobación se llevará a cabo mediante
ei voto secreto de cuando menos la

mitad más uno de los diPutados
asistentes a la sesión; de no reunirse

esta votación, el Ejecutivo, dentro de

los diez días Posteriores a la

celebración de la sesión, realizará la

designación, la cual no podrá recaer en

ninguna de las Personas que en ese
proóedimiento Ya hubieran sido
propuestas al congreso para ocupar
dicho cargo.
El nombramiento de los Magistrados
del Tribunal Superior de Justicia será
por un período inicial de diez años, al

término del cual podrán ser ratificados,
previa oPinión del Consejo de la

Judicatura sobre el desemPeño del

Magistrado a ratificar, para un período

iguá|, hasta completar el período total

dL veinte años previsto en elArtículo 94

de esta Constitución. La ratificación de

los Magistrados deberá ser hecha por

el Congreso del Estado, y requerirá la

aprobación de las dos terceras partes

ratificación, se elegir4-ql-lvlqg§qqqg

de los integrantes de la Legislatura, con

anticipación de noventa días naturales

a la fecha en que exPire el Plazo de

ejercicio del Magistrado que

corresponda. Si el Congreso no hace la

1,. VUELTA DEL EXP. NO' 14387/LXXV

CoNGRESO OEL ESTADO DE NUEVO LEÓN' LXXV LEGISLATURA

CoMtslÓN DE JusrlclA Y SEGURIDAo PÚBLlcA
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CONSTITUC DEL ESTÁDo LlaRe Y SoBERANo
DE NUEVO LEÓN.

teg¡slación y Proced¡miento de la
deéiqnación (vigente)1

Ueg'rslaC¡ón y procedimiento de la
ación (Reformado

confirmados Y

inamovibles. El Consejo de la

Judicatura resolverá sobre la

confirmación o remoción, con

anticipación de sesenta días

naturales a la fecha en que expire el

plazo de ejercicio del Juez que

corresponda, considerando los

informes que se tengan resPecto al

desempeño de su labor Y la oPinión

del Tribunal Superior de Justicia. Los

Jueces que no sean de Primera
instancia quedarán sujetos a Io

dispuesto en la LeY Orgánica del
Poder Judicial del Estado.

conforme a Io previsto en el presente

artículo.
Cada Magistrado del Tribunal Superior
de Justicia, al entrar a ejercer su

encargo, rendirá la Protesta de LeY

ante el Congreso. Los Jueces rendirán
la Protesta de LeY ante el Pleno del
Consejo de la Judicatura.

Sin duda esta reforma ocupa en Nuevo León un lugar central en la

consolidación de un gobierno justo, honesto, transparente y responsable'

garante de la divisiÓn de poderes al afianzar que la administración de justicia

sea independiente sin injerencias del Ejecutivo en turno en las designaciones

de los Ministros con miras de poder desempeñar su papel constitucional

administrando justicia libremente y determinar si las acciones que se tomen por

el Estado o SuS funcionarios cumplen con las normas plasmadas en la

Constitución y con las leyes que de ella emanan'

1,. VUELTA DEL EXP, NO. 14387/LXXV

CoNGRESo DEL EsrADo DE NUEVo LEÓN' LXXV LEGISLATURA

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIOAD PÚBLICA
6de9
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En virtud de las cons¡deraciones vertidas en el cuerpo del presente

dictamen, los Diputados integrantes de esta Gomisión de Justicia y Seguridad

Pública, nos pronunciamos a favor de esta iniciativa en análisis a fin de que

se real¡ce la armonizacaón con el texto Constitucional del artículo 127 de la

Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Nuevo León, por ello

sometemos a la atenta consideración del Pleno de este H. Congreso, para ser

admitido a discusión, de conformidad con lo establecido en los artículos 148 y

152 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo LeÓn, el

siguiente proyecto de:

DECRETO

ARTíCULO ÚNlCO. -: Se reforma por modificación el artículo 127 de la Ley

Orgánica del Poder Judicial del Estado de Nuevo León, para quedar como

sigue:

Artículo 127.- Los Magistrados serán designados por el H. Congreso del Estado

conforme al proceso establecido en el artículo 99 de Ia Constitución

Politica del Estado Libre y Soberano de Nuevo León.

TRANSITORIO

ÚttlCO. - El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Periódico Oficial del Estado.

1,. VUELTA DEL EXP. NO. 14387/LXXV
CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA

Con¡rsróru DE JusflctA y SEGURTDAD PÚBLlcA
7de9
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Monterrey,

Comisión

Vic residente:

Tijerina Ramiro

Nuevo León, 8 de julio 2021.

de Justicia y Segurida ública

Dip. Presid

Álvaro lb

Dip.

María Dolores Leal Cantú

Dip. Vocal:

Jorge de León Fernández

González Gutiérrez

Dip. Vocal:

lvonne Bustos Paredes

Gerardo Moctezuma

1". VUELTA OEL EXP. No. 14387/LXXV '

CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LXXV LEqSLATURA

Comlslóru DE JusrlclA Y SEGURIDAo PÚBLlcA
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Dip. Vocal:

Claudia Tapia Castelo

Dip. Vocal:
I -'-
\
t

\--

..:-"--.tr¡ i :-

Gabriela Caballero ChávezClaudia

Dip. Vocal:

anza Carlos Alberto De La Fuente Flores

,I". VUELTA DEL ExP, No. 14387/LxxV
CoNGRESo DEL ESTADo oE NUEVo LEÓN, LxxV LEGISLATURA

CoMrstóN DE JusflcrA y SEGURTDAD púBLrcA
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D¡CTAMENNUM. lÍil''7 1u,,,¡ri- €,-".,r,í /,
12 DE JUL¡O DE 2021

Votación en Ia Plataforma Digita!:

A FAVOR EN
CONTRA

EN
ABSTENCIÓN

1
DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCíA l,/

2 DIP. MARIA DOLORES LEAL CANTU
3 DIP. LIDIA MARGARITA ESTRADA FLORES ,/'
4 DIP. OSCAR ALEJANDRO FLORES TREVIÑO V

5 DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL v,'

6 olp. jot,c^ 5i?,u..r.o J.- ios Mo,'rlr rc;
DIP. CLAUDIA TAPIA CASTELO

\./
7 i/'
I DIP. JORGE DE LEON FERNANDEZ L/

I
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ

10 DIP, IVONNE BUSTOS PAREDES
11

DIP. MARIA GUADALUPE RODR¡GUEZ MARTINEZ
",/'12 q

13

14

15

16

Votación en el Tablero Electrónico de Votación:

7 7 A Favor
('i En contra
()' En Abstenc¡ón

Le informo Diputada Presidenta que la votación final de los Diputados presentes en el Recinto y de
los que se encuentran en la Plataforma Digital es de:

'3 (. A Favor

f:' En contra

Ó' En Abstención
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sÉPTUAGÉsIMA oUINTA LÉGISLATURA

PART 14387
Ley Orgánica del Poder Judicial

Primera Vuelta
SE APRUEBA

Un trabajo fundamental para este Poder Legislativo es
establecer una correcta coordinación entre Ios distintos
órdenes de gobierno para el debido cumplimiento de
sus funciones.

El día de hoy nos toca analizar una reforma al artículo
127 de Ia Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de
Nuevo León, en materia de proceso de designación de
Magistrados.

Esta iniciativa pretende igu alar el texto establecido en el

artículo 99 de Ia Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Nuevo León, con lo establecido en la Ley
Orgánica del Poder Judicial en Io relativo a la

designación a magistrados del tribunal y establecer un
procedimiento armónico entre ambos ordenamientos.

Por ello es importante que se siga con e! procedimiento
legal necesario para modificar este ordenamiento
considerado constitucional, por esto, es que les solicito
su voto a favor del presente dictamen.
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H. CoNcrrsso tt¡l Esr¡oo
»r, Nupvo LsoN

lxxv Lp,ctsLATURA
SECRETARIA

Oficio Núm.
1232-LXXV-2021

Asunto: Se remite Acuerdo No. 680

SEGUNDA SECRETARIA
POR MINISTERIO DE LEY

C. ING. ENRIQUE TORRES ELIZONDO
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
PRESENTE.-

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 10 y 1 1 de

la Ley del Periódico Oficial del Estado de Nuevo León, nos permitimos en forma

atenta y respetuosa solicitar la publicación en el Órgano lnformativo Oficial del

Estado, el Acuerdo Núm. 680 expedido por el H. Congreso del Estado en esta fecha,

cuyo documento se acompaña.

Sin otro particular, le reiteramos las seguridades de nuestra atenta y

distinguida consideración.

r'¡ont",,"i l'" i :, 
::, i: :::.1,, _ : :, ;:,;:;.H. CONGRESO DEL ESTADO \-I

PRIMERA SECRETARIA
POR MINISTERIO DE LEY

. '.,--. *
\-. ua-.\
,,, \-' !-'.-ir\ -:'

'i"*
"-' ' -a.

DrP. ROSA |SELA CAsThqFr-ORES

.-§§

4,a
§I\

_f)

NUTTI



H. CoNcnESo I)EL Esleoo
»E Nu¡,vo I-ntiN

lxxv LEctsLAruRA
SECRETARIA

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ART¡CULO 63 DE LA
CONSTITUCTÓN POL¡TICA LOCAL, EXPIDE EL STGUIENTE:

ACUERDO

NÚMERO 680

Artículo Único.- En los términos y para los efectos de lo dispuesto

por el ArtÍculo 149 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano

de Nuevo León, se publica el Extracto de las Discusiones que se

suscitaron; así como el Proyecto de Decreto, respecto al Dictamen

presentado por la Comisión de Justicia y Seguridad Pública, que se

aprobó, en la Sesión Extraordinaria celebrada el día 12 de julio de2021, al

presentarse el Dictamen con proyecto de Decreto que reforma el Artículo

127 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Nuevo León,

asentadas en el Diario de Debates Núm. S.E.-287-LXXV.

Envíese al Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado.

En consecuencia, deberá presentarse a la brevedad el Dictamen

respectivo de reforma a diversos artículos de la Ley de Gobierno Municipal

del Estado de Nuevo León, para su discusión y votación calificada, en

cumplimiento al Artículo 152 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León.



H. CoNcnESo DEL Esrnoo
oB Nusvo LeóN

lxxv LEctsLATURA
SECRETARIA

DIP. GERADO GOVEA MOCTEZUMA

..,CON SU PERMISO DIPUTADA PRESIDENTA. UN

TRABAJO FUNDAMENTAL PARA ESTE PODER LEGISLATIVO ES

ESTABLECER UNA CORRECTA COORDINACIÓN ENTRE LOS

DISTINTOS ÓROTruES DE GOBIERNO PARA EL DEBIDO

CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES. EL DíA DE HOY NOS TOCA

ANALIZAR UNA REFORMA AL ARTíCULO 127 DE LA LEY ORGÁNICA

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA

DE PROCESO DE DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS. ESTA

INICIATIVA PRETENDE IGUALAR EL TEXTO ESTABLECIDO EN EL

ARTICULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL EN LO RELATIVO A LA

DESIGNACIÓN A MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL Y ESTABLECER UN

PROCEDIMIENTO ARMÓNICO ENTRE AMBOS ORDENAMIENTOS

POR ELLO ES IMPORTANTE QUE SE SIGA CON EL PROCEDIMIENTO

LEGAL NECESARIO PARA MODIFICAR ESTE ORDENAMIENTO

CONSIDERANDO CONSTITUCIONAL, POR ESTO, ES QUE LES

SOLICITO SU VOTO A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN. ES

CUANTO DIPUTADA PRESIDENTA'.... , ...

Monterrey, N.L., a 12 de julio de 2021

;Ü;;T
DrP. NANCT o*KtY oLGUtN D|AZ

PR]MERA SECRETARIA
POR MTNTSTERTO 

RF LEYa\\

i§:
,_,ir.

DIP. ROSA;ISELA CASTRO
y'r_onÉs

\
t\

SEGUNDA SECRETARIA

VENUTTI
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SECRETARIA

PROYECTO DE DECRETO:

ARTÍCULO ÚrulCO.- Se reforma por modificación el Artículo 127 de

la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Nuevo León, para quedar

como sigue:

Artículo 127.- Los Magistrados serán designados por el H.

Congreso del Estado conforme al proceso establecido en el artículo

99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Nuevo León.

TRANSITORIO

Úf.¡¡CO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en

el Periódico Oficial del Estado.



H. CoNcnEso IIEI- Esreor¡
oE Nu,p,vo LeóN

lxxv Lr,crsLATURA
SECRETARIA

Dado en el Salón de Sesiones del

Soberano de Nuevo León, en Monterrey,

mes de julio de dos mil veintiuno.

PRESIDENTA

H. Congreso del Estado Libre y

su Capital a los doce días del

LY OLGUÍN DíAZ

SEGUNDA SECRETARIA

NVENUTTI

DIP. NANCY A

PRIMERA SECRETARIA
POR MINISTERIO DE LEY

\i1
\ 'r,

}\,
DrP. ROSA t§ELA CASTRO

FLdRES ''r\
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S E CRETA RI A

ACUERDO

NúrvrpRo eao

, Envíese al Ejecutivo del Esiado, para su publicación en el periódico

Oficial del Estado.

rfrticrlo Unico.- En los términos y para los efectos de lo dispuesto
por el Artículo 149 de'la constitución política del Estado Libre y soberano
de Nuevo León, se publica el Extracto de las Discusiones que se
suscitaron; así como el proyecto de Decreto, respecto al Diciamen
presentado por la,Comisión de Justicia y Seguridad pública, que se
aprobó, en ia Sesión Extraordinaria celebrada el dia 12 de julio de 2021 , al
presentarse el Dictamen con proyecto de Decreto que reforma el Arlículo
127 de la Ley Orgánica del poder Judicial del Estado de Nuevo León,

asentadas en el Diario de Debates ñúm. S.E.-287_I.XXV.

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
NUEVO LEÓN LXXV:. LEGISLATURA, EN USO DE LA.
FACUL:TADES QUE l.E CONCEDE EL ARTíCULO'63 DE LA
CONSTITUCIÓN POLiTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIEÑTE; 

-

En consecuencia, deberá presentarse a la brevedad el Dictamen

respectivo de reforma a diversos artículos de la Ley de Gobierno Municipal

del Estado de Nuevo León, para su discusión y votación cariricada, en
cumplimiento al Artículo 152 de la constiiución política del Estado Libre y

Soberano de Nuevo León.

Acuerdo Núrn S80 expeCiCo por h l-)(XV i +qislairrra

Periódico Oficial Monteney, Nuevo León - Viernes - 6 de Agosto de 2021 5
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D¡P. GERADO GOVEA MOCTEZUMA

..........,CON SU PÉRMISO DIPUTADA PRESIDENTA. UN

TRABAJO FUNDAMENTAL PARA ESTE PODER LEGISLATIVO ES

ESTABLECER UNA CORRECTA COORDINACIÓN ENTRE LOS

DISTINTOS ORDENES DE GOBIERNO PARA EL DEBIDO

CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES EL DíA DE HOY NOS TOCA

ANALIZAR UNA REFORMA AL.ARTÍCULA 127 DE LA LEY ORGÁNICA

DEL POÚER JUDICIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA

DE PROCESO DE DESIGNACIÓN DE MAGISTRADOS ESTA

INICIATIVA PRETENDE IGUALAR EL TEXTO TSTRBLTCIOO EN EL

ARTICULO 99 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE NUEVO LEÓN, CON I-O ESTABLECIDO EN LA LEY

ORGANICA DEL PODER JUDICIAL EN LO RELATIVO A LA

DESIGNACIÓN A MAGISTRAbOS OTI TRTBUNAL Y ESTABLECER UN

PROCEDIMIENTO ARMÓNICO ENTRE AMBOS ORDENAMIENTOS.

POR,ELLO ES IIVIPORTANTE QUE SE SIGA CoN EL PROCED¡MIENTO

LEGAL NECESARIO PARA MODIFICAR ESTE ORDENAMIENTO

CONSIDERANDO CONSTITUCIONAL, POR ESTO, ES QUE LES

SOLICITO SU VOTO A FAVOR DEL PRESENTE DICTAMEN. ES

CUANTO DIPUTADA PRESIDENTA

Monterrey, N.L., a 12 de julio de 2021

DIP. NANCY

PRIMERA SECRETARIA SEGUNDA SECRETARIA

DIP. TRO . DIP- LE
VI

Acuer',jo Núrr, 680 erpedidr; por ia jx.\,' í- i:r, is ialr¡ ra

NVENUTTI

¿

6

LY OLGUíN DIAZ
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PROYECTO DE DECRETO:

ARTICULO UNICO.- Se reformá por modificación el Artículo '127 de

la Ley Orgánicardel Poder Judicial del Estado de Nuevo León, para quedar

como stgue:

Artículo 127.- Los Magistrados serán designados por el H.

Congreso del Estado conforme al proceso establecido en el artículo

99 de Ia Constitución Politica cJel Estado Libre y Soberano de

Nuevo León.

TRANSITORIO

ÚHICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de

su publicación én el Periódico Oficial del Estado.

Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en

el Periódico Oficial del Estado.

ActrerCo IJúr¡. 630 r:rped!,.io i:i¡r lr; l-X)(V Legisl;;ir;ra
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I-XXV LEG]SLATURA
SECRETARIA

Dado'en el Salón de Sesiones del

Soberano de Nuevo León, en Monlerrey,

mes de jul¡o de dos mil veinliuno.

DIP. NANCY ARA

PRIMERA.SECRETARIA
POR MINISTERIO DE LEY

H. Congreso del Estado Libre y

su Capital a los doce días del

SEGUNDA SECRETARIA

DIP. CASTRO

A.cuerclo idúrrr. 6iiü e;rpe,Jiric ai:i-ia L)iXV Le,gisiaiuia

PRESIDENTA

Monteney, Nuevo Leon - Viernes - 6 deAgosto de2021 Periódico Oficial


